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GUADUAS – CUNDINAMARCA 

 
S E C R E T A R Í A 

 
Guaduas, 1º septiembre  de 2020                                                                                                                                                                                          LISTA No. 13 

 

PROCESO DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 
TERMINO 

 
ESCRITO 

 

 

Ejecutivo 2532040890012019 00161 
 
 
 
 

Banco de Bogotá  

 

Sigfredo de Jesús Betancur Vásquez  3 días 

 

 

 

Traslado liquidación crédito  

 

  

 

 
 

 

 

 

En cumplimiento del artículo 110 del C.G.P., procedo a fijar en lista por el término de un (1) día el anterior traslado, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del  1º de septimebre de 2020, el que correrá 
desde el día siguiente. 
 
NOTA: PARA VER LIQUIDACION DAR CLIP SOBRE EL PDF 

 
 

CLAUDIA ALEXANDRA PEREZ VERGARA 
Secretaria  

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/27797215/46605410/RAD.2019-161.+SIGIFREDO+DE+JESUS+BETANCUR+VASQUEZ.pdf/0e9714fa-0604-436c-b764-83696f25987b


 

 


